
ORDEN de 12 de abril de 2006 sobre la
resolución de solicitud de proyecto acogido al
Decreto 43/2001, de 20 de marzo,
correspondiente a un expediente.

El Decreto 43/2001, de 20 de marzo, constituye un instrumento
destinado a fomentar las iniciativas empresariales de las Pequeñas
y Medianas empresas extremeñas, y atribuye determinadas funcio-
nes a la Consejería de Economía y Trabajo.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los
incentivos del Decreto 43/2001, de 20 de marzo, y tramitadas las
mismas de conformidad con la legislación que les afecta, vistas la
propuestas de la Dirección General de Promoción Empresarial e
Industrial, al amparo de lo dispuesto en el artículo 13 del Decre-
to anteriormente citado he tenido a bien disponer que:

Primero. Solicitudes aceptadas.

1. Quedan aceptadas las solicitudes de incentivos extremeños
industriales presentadas por los proyectos de inversión que se
relacionan en el Anexo I a esta Orden.

2. Los Incentivos que se conceden y la inversión incentivable son
los que se indican en el citado Anexo I.

Segundo. Resoluciones individuales.

1. La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
notificará individualmente a las empresas las condiciones genera-
les, particulares y especiales que afectan a cada proyecto median-
te las correspondientes resoluciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones

administrativas que, para la instalación o modificación de las
industrias, exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o
comunitarias, así como las ordenanzas municipales.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de
encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la
Seguridad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y
Decreto 17/1993, de 24 de febrero, y Decreto 50/2001, de 3 de
abril, que lo modifica.

Disposiciones adicionales.

1. El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a
la existencia de crédito suficiente en el momento en que hayan
de realizar los pagos.

2. El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente
Orden quedará sometido a la tramitación y aprobación del opor-
tuno expediente de gasto.

3. Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención apro-
bada tendrán el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificacio-
nes y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de las
inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que
hubiera recibido, con abono de los intereses legales correspondien-
tes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran,
caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en
la norma vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 12 de abril de 2006.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS
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RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2006, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Cáceres, por la que se otorga a la
empresa Repsol Butano, S.A. autorización
administrativa previa y autorización de
ejecución de instalaciones para la distribución
de gas canalizado para uso doméstico en la
U.E. 3 del municipio de Trujillo.

Vista la petición realizada por la empresa REPSOL BUTANO, S.A.,
solicitando la autorización administrativa previa y autorización de
ejecución de instalaciones para la distribución de gas canalizado
para uso doméstico en la U.E. 3 del municipio de Trujillo.

Visto lo dispuesto en el Título IV de la Ley 34/1998 del Sector
de Hidrocarburos y en el Capítulo II del Decreto 2913/1973, de
26 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Servicio de Gases Combustibles.

Cumplidos los trámites de información pública y de información
por los Organismos afectados.

Teniendo en cuenta que la publicación en la actualidad de la
Resolución antes citada con su actual texto, no sería compatible
con su fecha de emisión y con los plazos establecidos en su
clausurado.

Este Servicio, como Órgano Competente para la concesión de
las autorizaciones solicitadas, por virtud de lo dispuesto en el
Decreto 136/2003, de 29 de julio, por el que se establece la
Estructura Orgánica de la Consejería de Economía y Trabajo
(D.O.E. 31-07-2003),

R E S U E L V E :

Conceder a Repsol Butano, S.A., autorización administrativa previa
y autorización de ejecución de instalaciones para la distribución
de gas canalizado conforme a las siguientes condiciones:

Primera: El ámbito de distribución y las características técnicas
básicas de la instalación se ajustarán al proyecto registrado en el
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Cáceres.
Dichas condiciones básicas son:

– Ámbito de la distribución: Urbanización U.E.3., con un total de
85 viviendas.

– Término Municipal: Trujillo.

– Gas a distribuir: Propano Comercial.

– Presión máxima de distribución: 1,25 kg/cm2.

– Planta de almacenamiento: Un depósito de 33.000 litros de
capacidad nominal, en montaje aéreo.

– Red de distribución: Constituida por tubería de polietileno de
media densidad con diámetros nominales de 63, 40 y 20 mm.

– Presupuesto de la instalación: Diez mil setecientos cuarenta y
nueve euros con setenta y cincuenta céntimos de euros
(10.749,50 €).

Segunda: Repsol Butano, S.A., constituirá en un plazo no superior
a dos meses, a partir de la fecha de notificación de la presente
Resolución, una garantía por importe del 2% del presupuesto de
las instalaciones, a efectos de garantizar el cumplimiento de sus
obligaciones conforme a lo prevenido en el artículo 73.4 de la
Ley 34/1998.

Dicha fianza se constituirá en la Caja de Depósitos de la Conseje-
ría de Hacienda y Presupuesto, en metálico o mediante aval
bancario.

La fianza será devuelta al titular una vez que, construidas las
instalaciones afectas a la presente autorización se formalizado el
correspondiente acta de puesta en marcha de las mismas.

Tercera: Las instalaciones deberán preverse para responder a los
avances tecnológicos en el campo del gas y lograr abastecimientos

7282 29 Abril 2006 D.O.E.—Número 50




